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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA PROPUESTA DE ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS CAUTELARES DERIVADA DE LA DIFUSIÓN DE UNA PUBLICACIÓN 
EN LA CUENTA VERIFICADA DE TWITTER DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO, QUE PODRÍA ACTUALIZAR LA PROMOCIÓN INDEBIDA 
DEL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO, DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR UT/SCG/PE/CG/220/2022. 
 
  

Ciudad de México, a diez de abril de dos mil veintidós. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. INICIO DE PROCEDIMIENTO OFICIOSO. El diez de abril del año en curso, la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, inicio procedimiento especial 

sancionador oficioso, contra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del 

Gobierno de México, derivado de la publicación de un tuit en su cuenta verificada 

de la red social Twitter, que podría actualizar la promoción indebida del proceso 

de revocación de mandato. 

 

En este sentido, la autoridad instructora admitió a trámite procedimiento y reservó 

el emplazamiento a las partes hasta en tanto culminara la etapa de investigación, y 

ordenó la certificación de la publicación objeto de investigación. 

 

II. PROPUESTA SOBRE LA SOLICITUD DE ADOPTAR MEDIDAS 

CAUTELARES. En su oportunidad, se acordó remitir la propuesta de 

pronunciamiento sobre la solicitud de medidas cautelares a esta Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, para que, en el ámbito de sus 

atribuciones, determine lo conducente.  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. COMPETENCIA 

 

La Comisión de Quejas y Denuncias es competente para resolver acerca de la 

adopción de medidas cautelares, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
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41, Base III, apartado D), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 459, párrafo 1, inciso b); 468, párrafo 4, 471, párrafo 8, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 4, párrafo 2; 5, párrafos 1, fracción 

II, y 2, fracción I, inciso c); 38, párrafo 1, fracción I; y 40, del Reglamento de Quejas 

y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 

 

Lo anterior, por tratarse de un asunto en el que se denuncia, esencialmente, 

promoción indebida del proceso de revocación de mandato y uso indebido de 

recursos públicos, en contravención a lo establecido en los artículos 35, fracción IX, 

numeral 7; 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en 

las leyes reglamentarias sobre la materia. 

 

SEGUNDO. HECHOS DENUNCIADOS Y MEDIOS DE PRUEBA 

 

Como se adelantó, esta autoridad electoral nacional inició procedimiento oficioso 

por la difusión de una publicación en la cuenta verificada de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público de la red social Twitter1 que, aparentemente actualiza 

la promoción indebida del proceso de revocación de mandato, en 

contravención a lo establecido en los artículos 35, fracción IX, numeral 7, y 134, 

párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

1. Documental pública, consistente en el acta circunstanciada instrumentada por 

personal de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, mediante la cual se 

certificó el contenido del enlace electrónico objeto de investigación. 

 

 

CONCLUSIONES PRELIMINARES RELEVANTES PARA EL CASO 

 

• La Secretaria de Hacienda y Crédito Público difundió en su cuenta verificada 

de la red social Twitter, el día de hoy diez de abril de dos mil veintidós, a las 

siete horas con dieciséis minutos, un mensaje por el que invita a la 

ciudadanía a participar en el proceso de Revocación de Mandato. 

 
1 https://twitter.com/hacienda_mexico/status/1513128815937134594?s=21&t=i0Ff0JzjMJNGc2IOm56iLA  

https://twitter.com/hacienda_mexico/status/1513128815937134594?s=21&t=i0Ff0JzjMJNGc2IOm56iLA
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TERCERO. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA MEDIDA 

CAUTELAR  

 

En primer lugar, los elementos que la autoridad administrativa electoral debe 

analizar para emitir su pronunciamiento son los siguientes: 

 

a) Apariencia del buen derecho. La probable existencia de un derecho, del cual 

se pide la tutela en el proceso. 

 

b) Peligro en la demora. El temor fundado de que, mientras llega la tutela jurídica 

efectiva, desaparezcan las circunstancias de hecho necesarias para alcanzar 

una decisión sobre el derecho o bien jurídico cuya restitución se reclama. 

 

c) La irreparabilidad de la afectación. 

 

d) La idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida. 

 

La medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho que requiere protección 

provisional y urgente, a raíz de una afectación producida —que se busca evitar sea 

mayor— o de inminente producción, mientras se sigue el proceso en el cual se 

discute la pretensión de fondo de quien sufre el daño o la amenaza de su 

actualización. 

 

El criterio que debe tomarse en esta clase de medidas se encuentra en lo que la 

doctrina denomina como el fumus boni iuris —apariencia del buen derecho—, 

unida al elemento del periculum in mora —temor fundado que mientras llega la 

tutela efectiva, se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la decisión 

final.  

 

En este sentido, solo son protegibles por medidas cautelares aquellos casos en los 

que se acredita la temeridad o actuar indebido de quien con esa conducta ha 

forzado la instauración del procedimiento. 

 

El primer elemento apunta a una credibilidad objetiva y seria sobre la juridicidad del 

derecho que se pide proteger, a fin de descartar que se trate de una pretensión 
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manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable; en tanto que el segundo 

elemento consiste en la posible frustración de los derechos de quien promueve la 

medida cautelar, ante el riesgo de su irreparabilidad. 

 

Esa situación obliga, indefectiblemente, a realizar una evaluación preliminar en 

torno a la justificación de las respectivas posiciones enfrentadas, a saber, la 

apariencia del buen derecho así como el temor fundado de que mientras llega la 

tutela efectiva, se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la decisión 

final, y así determinar si procede o no el dictado de medidas cautelares. 

 

En atención a la naturaleza de las medidas precautorias, se considera que se 

requiere una acción ejecutiva, inmediata y eficaz, que debe adoptarse mediante 

la ponderación de los elementos que obren en el expediente, generalmente 

aportados por el solicitante, con el fin de determinar, en grado de seria probabilidad, 

si pueden producirse daños o lesiones irreparables a los principios rectores de la 

materia electoral con la permanencia de cierto tipo de acciones o conductas. 

 

En ese contexto, esta clase de providencias, como todo acto de molestia por parte 

de la autoridad, necesariamente deben estar fundadas y motivadas para su 

concesión o denegación, en estricta observancia al principio de legalidad, ya que 

según sea el sentido de la resolución, con ellas puede afectarse a cualquiera de los 

sujetos en conflicto. 

 

Por tanto, la autoridad que tenga a su cargo establecer si procede o no acordarlas, 

y en su caso, determinar cuál procede adoptar, debe realizar diversas 

ponderaciones que permitan su justificación, como son las atinentes a los derechos 

en juego, la irreparabilidad de la afectación, la idoneidad de la medida cautelar, así 

como su razonabilidad y proporcionalidad.  

 

Aunado a lo anterior, debe decirse que la imposición de medidas cautelares que 

reúnan los requisitos apuntados, solo proceden respecto de conductas que se 

refieran a hechos objetivos y ciertos; no así respecto de hechos que se hayan 

consumado totalmente o futuros de realización incierta, pues el objeto de estas 

medidas es restablecer de manera transitoria el ordenamiento jurídico conculcado, 

desapareciendo provisionalmente una situación que se reputa antijurídica, con la 

finalidad de evitar la generación de daños irreparables. 
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En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las 

medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que se caracterizan, 

generalmente, por ser accesorias, en tanto la determinación no constituye un fin en 

sí mismo, y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves. Su finalidad es, 

previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución 

definitiva, asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas 

a garantizar la existencia de un derecho, cuyo titular estima que puede sufrir algún 

menoscabo, constituyen un instrumento, no solo de otra resolución, sino también 

del interés público, porque buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado, 

desapareciendo provisionalmente una situación que se reputa antijurídica. 

 

Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, publicada con el rubro MEDIDAS CAUTELARES. NO 

CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO 

RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA.2 

 

Conforme a la apariencia del buen derecho, podrá decretarse una medida cautelar 

siempre que, a partir de los hechos denunciados y de las pruebas que obran en el 

sumario, se desprenda la probable conculcación a alguna disposición de carácter 

electoral; esto, sin que se realice pronunciamiento de fondo o se prejuzgue sobre la 

materia de la queja. 

 

Por su parte, la medida cautelar, en su vertiente de tutela preventiva, se concibe 

como una protección contra el peligro de que una conducta ilícita o 

probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione el interés original, 

considerando que existen valores, principios y derechos que requieren de una 

protección específica, oportuna, real, adecuada y efectiva, por lo que para garantizar 

su más amplia protección las autoridades deben adoptar medidas que cesen las 

actividades que causan el daño, y que prevengan o eviten el comportamiento lesivo. 

 

Lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia 14/2015 emitida por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro MEDIDAS 

CAUTELARES. SU TUTELA PREVENTIVA. 

 

 
2 [J] P. /J. 21/98, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo VII, marzo de 1998, pág. 18, registro 196727. 
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CUARTO. ESTUDIO DE LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA 

 

I. MARCO JURÍDICO 

 

A. DISPOSICIONES GENERALES RELACIONADAS CON EL PROCESO DE 

REVOCACIÓN DE MANDATO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción IX de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es derecho de la ciudadanía participar 

en los procesos de revocación de mandato. 

 

Dicho proceso, se encuentra definido en el artículo 5 de la Ley Federal de 

Revocación de Mandato como el instrumento de participación solicitado por la 

ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de 

la persona titular de la Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la 

confianza.  

 

Para su realización, se encuentran previstas diversas etapas que se encuentran 

sujetas a normas jurídicas, contempladas tanto en la Constitución General, como 

en la ley reglamentaria y en las normas que al efecto se expidan para su operación 

y puesta en marcha. Para lo que importa a este asunto, conviene resaltar que, una 

vez cumplidos los requisitos legales y reunidos los apoyos necesarios, el Instituto 

Nacional Electoral debe emitir la convocatoria correspondiente.  

 

En efecto, la emisión de convocatoria3 es la fase que sigue, luego de cumplirse 

los requisitos previstos en el artículo 7 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, 

la cual deberá publicarse en el portal oficial de Internet, en sus oficinas centras y 

desconcentradas y en el Diario Oficial de la Federación.  

 

En el caso, la convocatoria fue emitida por el Consejo General de este Instituto 

el cuatro de febrero de dos mil veintidós. 

 

La jornada de votación se celebrará el domingo siguiente a los 90 días posteriores 

a la convocatoria y en fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal o 

locales y acorde con lo que disponga el Consejo General del Instituto Nacional 

 
3 Artículos 19, 20  y 27 de la Ley Federal de Revocación de Mandato. 
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Electoral. Dicha jornada se llevará a cabo el 10 de abril de 2022, de conformidad 

con la convocatoria emitida por esta autoridad electoral nacional. 

 

La emisión de la convocatoria y la jornada electoral son fases relevantes para el 

presente asunto, porque durante el tiempo que transcurra entre ambas queda 

prohibida, entre otras cuestiones, la difusión de propaganda gubernamental de 

cualquier nivel de gobierno, como se explicará enseguida. 

 

B. DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA DIFUSIÓN DEL PROCESO DE 

REVOCACIÓN DE MANDATO 

 

En virtud de que el presente caso está relacionado con la probable violación a las 
normas de difusión del proceso de revocación de mandato, es necesario establecer 
el marco jurídico que regula, de manera específica, estas cuestiones, así como la 
correcta interpretación de las normas previstas al efecto. 
 
En el artículo 35, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se establece lo siguiente:  
 

… 
“7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así 
como con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de 
revocación de mandato.  
 
El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán 
la participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los 
mismos. La promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos.  
 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los 
ciudadanos y ciudadanas.  
 
Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la 
convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de 
gobierno.  
 
Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo podrán 
difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de salud o 
las necesarias para la protección civil. 
… 
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Por su parte, en los artículos 14 y 32 a 35 de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato, establecen lo siguiente: 
 

Artículo 14. Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías, los partidos políticos o cualquier otro tipo de organización 
del sector público, social o privado deberán abstenerse de impedir u obstruir las 
actividades de recopilación de las firmas de apoyo de las ciudadanas y los ciudadanos.  
 
El Instituto vigilará y, en su caso, iniciará el procedimiento sancionador que 
corresponda, de conformidad con lo previsto en la Ley General, por la inobservancia a 
este precepto. 
… 
Artículo 32. El Instituto deberá iniciar la difusión de la consulta al día siguiente de 
la publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, la cual concluirá 
hasta tres días previos a la fecha de la jornada. 
  
Durante la campaña de difusión, el Instituto promoverá la participación de las y los 
ciudadanos en la revocación de mandato a través de los tiempos en radio y televisión 
que corresponden a la autoridad electoral.  
 
La promoción del Instituto deberá ser objetiva, imparcial y con fines informativos. De 
ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, a 
favor o en contra de la revocación de mandato. 
  
Los partidos políticos podrán promover la participación ciudadana en el proceso de 
revocación de mandato y se abstendrán de aplicar los recursos derivados del 
financiamiento público y del financiamiento privado para la realización de sus 
actividades ordinarias permanentes o sus actividades tendientes a la obtención del voto 
con el propósito de influir en las preferencias de las ciudadanas y los ciudadanos.4  
 
Artículo 33. El Instituto realizará el monitoreo de medios de comunicación, prensa y 
medios electrónicos, a fin de garantizar la equidad en los espacios informativos, de 
opinión pública y/o de difusión asignados a la discusión de la revocación de mandato.  
 
El Instituto promoverá la difusión y discusión informada del proceso de revocación de 
mandato que hayan sido convocadas a través de los tiempos de radio y televisión que 
correspondan al propio Instituto, fungiendo como autoridad única para la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión para los fines señalados en 
la Constitución y en la presente Ley.  
 
Cuando a juicio del Instituto el tiempo total en radio y televisión a que se refiere el 
párrafo anterior fuese insuficiente, determinará lo conducente para cubrir el tiempo 
faltante. 
 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de las y los 

 
4 Esta porción normativa fue declarada inconstitucional por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
mediante sentencia dictada en la Acción de Inconstitucionalidad 151/2021, el primero de febrero de dos mil 
veintidós. 



  Acuerdo Núm. ACQyD-INE-76/2022 
  COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

 
Exp. UT/SCG/PE/CG/220/2022 

9 
 

ciudadanos sobre la revocación de mandato. El Instituto ordenará la cancelación de 
cualquier propaganda e iniciará el proceso de sanción que corresponda.  
 
Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la 
emisión de la Convocatoria y hasta la conclusión de la jornada de votación, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación de toda propaganda 
gubernamental de cualquier orden de gobierno.  
 
Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo 
podrán difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de 
salud o las necesarias para la protección civil.  
 
Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así 
como con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de 
revocación de mandato.  
 
Artículo 34. Durante los tres días naturales anteriores a la jornada de revocación de 
mandato y hasta el cierre oficial de las casillas que se encuentren en las zonas de 
husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibida la publicación 
o difusión de encuestas, total o parcial, que tengan por objeto dar a conocer las 
preferencias de las y los ciudadanos o cualquier otro acto de difusión.  
 
Artículo 35. El Instituto deberá organizar al menos dos foros de discusión en medios 
electrónicos, donde prevalecerá la equidad entre las participaciones a favor y en contra.  
 
Las ciudadanas y los ciudadanos podrán dar a conocer su posicionamiento sobre la 
revocación de mandato por todos los medios a su alcance, de forma individual o 
colectiva, salvo las restricciones establecidas en el párrafo cuarto del artículo 33 de la 
presente Ley. 
… 

 

Por último, el artículo 37 de los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para 
la Organización de la Revocación de Mandato, establecen: 
 

Artículo 37. Queda prohibido el uso de recursos públicos con fines de promoción 
y propaganda relacionados con la RM. Ninguna persona física o moral, sea a título 
propio o por cuenta de terceros podrá contratar propaganda en radio y televisión 
dirigida a influir en la opinión de la ciudadanía sobre la RM. La violación a lo establecida 
en el presente artículo, será conocida por el INE a través del Procedimiento Especial 
Sancionador, de conformidad con lo dispuesto en la LGIPE y el Reglamento de Quejas 
y Denuncias del INE.  

 
De las disposiciones constitucionales y legales citadas, se advierte lo siguiente: 
 
1.  La obligación a cargo del Instituto Nacional Electoral de difundir la revocación 
de mandato desde el día siguiente de la publicación de la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y hasta tres días previos a la fecha de la jornada, y la de 
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promover la participación de la ciudadanía en dicho proceso. Para ello, hará uso, 
entre otros medios, de los tiempos en radio y televisión. 
 
2. La obligación a cargo del Instituto Nacional Electoral de promover el 
procedimiento de revocación de mandato de forma objetiva, imparcial y con fines 
informativos. La cual de ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las 
preferencias de la ciudadanía, a favor o en contra de la revocación de mandato. 
 
3. La obligación a cargo del Instituto Nacional Electoral de promover la difusión y 
discusión informada del proceso de revocación de mandato, a través de los tiempos 
de radio y televisión que le corresponden al Instituto.  
 
4. La prohibición de las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, 
de los municipios, alcaldías, partidos políticos o cualquier otro tipo de organización 
del sector público, social o privado de impedir u obstruir las actividades de 
recopilación de las firmas de apoyo de las ciudadanas y los ciudadanos. 
 
5. La prohibición a las personas físicas o morales, sea a título propio o por 
cuenta de terceros, para contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 
influir en la opinión de las y los ciudadanos sobre la revocación de mandato. 
 
7. La obligación de los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias 
y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 
gobierno de suspender la difusión en los medios de comunicación de toda 
propaganda gubernamental durante el tiempo que comprende la emisión de la 
convocatoria y hasta la conclusión de la jornada de votación del proceso de 
revocación de mandato, con excepción de las campañas de información relativas a 
los servicios educativos, de salud o las necesarias para la protección civil.  
 
8.  La prohibición de utilizar recursos públicos para la recolección de firmas o 
con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de 
revocación de mandato.  
 
9. La prohibición de publicar o difundir encuestas, total o parcial, que tengan por 
objeto dar a conocer las preferencias de las y los ciudadanos o cualquier otro acto 
de difusión, desde los 3 días anteriores a la jornada de revocación de mandato y 
hasta el cierre oficial de las casillas. 
 
10.  La obligación del Instituto Nacional Electoral de organizar al menos dos foros 
de discusión en medios electrónicos. 
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11. El derecho de la ciudadanía, de forma individual o colectiva, de dar a conocer 
su posicionamiento sobre la revocación de mandato por todos los medios a su 
alcance, con excepción de la contratación de tiempos en radio y televisión. 
 

C. OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES A CARGO DE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS, EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO 
IMPARCIALIDAD EN LA APLICACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 
 
En primer lugar, es necesario señalar que el artículo 134, párrafo séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina que las y los 
servidores públicos tienen en todo tiempo, la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que está bajo su responsabilidad, sin influir en 
la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
 
Esta obligación tiene como finalidad evitar que las y los funcionarios públicos utilicen 
los recursos humanos, materiales o financieros a su alcance con motivo de su 
encargo, para influir en las preferencias electorales de las y los ciudadanos, ya sea 
a favor o en contra de determinado partido político o candidatura. 
 
Sobre el particular, la exposición de motivos de la Reforma Electoral de 2007, que 
modificó el artículo 134 constitucional, refiere que […] El tercer objetivo que se 
persigue con la reforma propuesta es de importancia destacada: impedir que 
actores ajenos a los procesos electorales, incidan en éstas a través de los 
medios de comunicación; así como elevar a rango de norma constitucional la 
regulación a que debe sujetarse la propaganda gubernamental, de todo tipo, tanto 
durante las campañas como en periodos no electorales. (…) En México, es urgente 
armonizar, con un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios de 
comunicación; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los 
órdenes, observen en todo tiempo, una conducta de imparcialidad respecto de la 
competencia electoral. (…) Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra 
Carta Magna, las normas que impidan el uso del poder público a favor o en contra 
de cualquier partido político o candidato a cargo de elección popular, y también el 
uso del mismo poder para promover ambiciones personales de índole política […]. 
 
Así, la adición al artículo 134 constitucional, incorporó la tutela de dos bienes 
jurídicos o valores esenciales de los sistemas democráticos: la imparcialidad y la 
equidad en los procesos electorales. De esta manera, el constituyente, hizo especial 
énfasis en tres aspectos: 
 

a. Impedir el uso del poder público a favor o en contra de cualquier partido 
político o candidato a cargo de elección popular; así como el uso de éste para 
promover ambiciones personales de índole política; 
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b. Blindar la democracia mexicana evitando el uso del dinero público para incidir 

en la contienda electoral y de la propaganda institucional para promoción 
personalizada con fines electorales, y 

 
c. Exigir a quienes ocupan cargos de gobierno total imparcialidad en las 

contiendas electorales, usando los recursos públicos bajo su mando para 
fines constitucionales y legalmente previstos5. 

 
En congruencia con lo anterior, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales retoma esta disposición en su artículo 449, párrafo 1, inciso d), en donde 
prevé como infracción de las autoridades o de las y los servidores públicos de 
cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 
municipales o de la Ciudad de México; órganos autónomos y cualquier otro ente de 
gobierno: El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 
134 de la Constitución, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos, entre las personas aspirantes, precandidatas o 
candidatas, durante los procesos electorales. 
 
En ese sentido, es evidente que la esencia de la prohibición o restricción 
constitucional y legal, consiste en que no se utilicen recursos públicos para fines 
distintos a los que legalmente tienen encomendados y que se abstengan de realizar 
actos que alteren la equidad en la competencia electoral o que influyan en las 
preferencias electorales. 
 
En efecto, la Sala Superior6, ha sostenido que el principio de imparcialidad y equidad 
en la contienda, en relación con las y los servidores públicos implica, entre otros, la 
garantía de que los recursos públicos no serán empleados con fines políticos o 
electorales, y por otro lado, que no deben realizar actividades que, atendiendo a 
la naturaleza de su función, puedan influir en los procesos electorales o en la 
voluntad de la ciudadanía. 
 
En específico, se considera que existe afectación al principio de imparcialidad, 
cuando las personas servidoras públicas, en ejercicio de las funciones 
propias su cargo, se pronuncian a favor o en contra de alguna persona 
aspirante, precandidata o candidata, o partido político. 
 

 
5 Así lo ha interpretado la Sala Superior. 
Ver SUP-REP-162/2018 y acumulados. 
6 Ver SUP-RAP-405/2012, SUP-RAP-105/2014, SUP-REP-0121-2019, SUP-REP-0113-2019, SUP-REP-0069-
2019, SUP-REP-0006-2019, entre otros. 
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Así, la Sala Superior ha establecido, en torno al principio de imparcialidad, que las 
y los servidores públicos tienen la obligación constitucional de observarlo 
permanentemente y, con especial atención, durante los procesos de 
democracia participativa. 
 
Por su parte, las libertades de expresión y de información son derechos 
fundamentales cuyo ejercicio encuentra límites y restricciones, en aras de 
salvaguardar el ejercicio de otros derechos fundamentales y la vigencia de otros 
principios democráticos. Concretamente, cuando se entrelazan el ejercicio de estas 
libertades y las funciones de las personas con actividades o proyecciones públicas, 
tienen un deber reforzado de cuidado para evitar influir o desequilibrar la contienda 
electoral. 
 
Al respecto, la Sala Superior ha considerado el ámbito y la naturaleza de los poderes 
públicos a los que pertenecen los servidores, como un elemento relevante para 
observar el especial deber de cuidado que, con motivo de sus funciones, debe ser 
observado por cada servidor público.7 
 
En consecuencia, las autoridades electorales deben hacer un análisis ponderado y 
diferenciado atendiendo al nivel de riesgo o afectación que determinadas conductas 
pueden generar dependiendo de las facultades, la capacidad de decisión, el nivel 
de mando, el personal a su cargo y jerarquía que tiene cada servidor público: 
 

a. Poder Ejecutivo en sus tres niveles de gobierno (presidencia de la 
República, gubernaturas y presidencias municipales). Encargado de 
ejecutar las políticas públicas aprobadas por el Poder Legislativo y de los 
negocios del orden administrativo federal8 o local:  
 
Titular. Su presencia es protagónica en el marco histórico-social mexicano. 
Para ello, dispone de poder de mando para la disposición de los recursos 
financieros, materiales y humanos con los que cuenta la totalidad de la 
administración pública9. 
 
Dado el contexto histórico-social de su figura y la posibilidad de disponer de 
recursos, influye relevantemente en el electorado, por lo que los funcionarios 
públicos que desempeñen el cargo deben tener especial cuidado en las 

 
7 Ver SUP-REP-163/2018 
8 Trasciende que el Poder Ejecutivo Federal es el encargado de preservar la seguridad nacional y dirigir la política exterior en 

términos del artículo 89, fracciones VI y X de la Constitución Federal. 
9 A nivel federal, los artículos 7 y 27, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal facultan al Presidente 

de la República realizar acuerdos, celebrar reuniones de gabinete y requerir informes, a través de la coordinación de la 
Secretaría de Gobernación. 
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conductas que en ejercicio de sus funciones realicen mientras transcurre el 
proceso electoral. 
 

b. Miembros de la Administración Pública. Encargados de la ejecución de 
programas, ejercen funciones por acuerdo del titular del Poder Ejecutivo10.  
Su poder de mando está reducido al margen de acción dictado por el titular 
del Poder Ejecutivo, en ese sentido, tienen mayor libertad para emitir 
opiniones en el curso del proceso electoral, siempre que ello no suponga 
instruir o coaccionar al personal a su cargo o a la ciudadanía que puede verse 
afectada o sentirse constreñida por ese servidor público en razón del número 
de habitantes en su ámbito de influencia o a la importancia relativa de sus 
actividades en un contexto determinado, así como de su jerarquía dentro de 
la Administración Pública.  
 
De forma que entre más alto sea su cargo mayor su deber de cuidado en el 
ejercicio de sus funciones, dada que es mayor la exigencia de garantizar los 
principios de imparcialidad, equidad y neutralidad. 

 
c. Poder Judicial. Encargado de dirimir las controversias bajo los principios de 

independencia e imparcialidad judicial.  
 
Como garantías de imparcialidad, existen mecanismos como la recusación 
entendida como el derecho de cualquier justiciable para promover 
impedimento en contra del juzgador o las obligaciones de manifestación de 
excusas por posible conflicto de interés previstas en las leyes orgánicas y 
códigos de ética.  
 
Por el principio que subyace a este poder, de inicio, el juez en ningún 
momento podría realizar manifestaciones o realizar actos fuera de sus 
funciones, que influyan en el proceso electoral. 

 
d. Poder Legislativo. Encargado de la discusión y aprobación de los proyectos 

de ley o decretos presentados en diversas materias.  
 
En el marco histórico-social, dicho poder es identificado como órgano 
principal de representación popular. Si bien, en años recientes ha 
incrementado la presencia de candidatos independientes (apartidistas), su 
configuración está mayormente basada por representantes de partidos 
políticos y grupos parlamentarios.  
 

 
10 Artículo 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, dispone “Los titulares de las Secretarías de Estado 

ejercerán las funciones de su competencia por acuerdo del Presidente de la República" 
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Así, existe una bidimensionalidad en los servidores públicos de este 
poder pues convive su carácter de miembro del órgano legislativo con 
su afiliación o simpatía partidista.  
 
Por tanto, derivado de su carácter de afiliado y simpatizante de partido, 
resulta válido para los legisladores interactuar con la ciudadanía sobre 
la viabilidad en la continuación e implementación de políticas públicas 
bajo cierta ideología (partidista o política), siendo que este poder público 
es el encargado de discutir los proyectos de ley. 

 
e. Órganos autónomos. Especializados en materias técnico-jurídicas, 

consecuentemente, encargados de regular ciertos mercados o sectores de 
manera independiente a los depositarios tradicionales del poder público11.  
 
Desempeñan funciones cuasi legislativas, cuasi jurisdiccionales y cuasi 
ejecutivas12, por lo que tienen especial cuidado de atender a su 
naturaleza y mantenerse totalmente distantes del proceso electoral. 

 
Las anteriores diferencias entre las funciones y entidades del poder público permiten 
identificar la existencia de diversos elementos que deben considerarse al analizarse 
las conductas de servidores públicos que puedan afectar o incidir injustificadamente 
en los procesos de democracia participativa como el que se encuentra en curso. 
 
Bajo ese contexto, conforme al modelo de comunicación política y otras 
regulaciones aplicables en nuestro país, las manifestaciones realizadas por las 
personas servidoras públicas constituyen conductas que tienen un impacto 
relevante en la ciudadanía, por lo que deben realizarse con mesura y prudencia 
discursiva, que resulte congruente con sus obligaciones constitucionales de 
neutralidad e imparcialidad y con el principio de equidad en la contenida 
electoral. 
 
Al respecto, cabe señalar que el principio de equidad o de igualdad de 
oportunidades en las contiendas electorales es un principio característico de los 
sistemas democráticos contemporáneos en el que el acceso al poder se organiza a 
través de una competencia entre las diferentes fuerzas políticas para obtener el voto 
de los electores; es un principio con una relevancia especial en el momento 
electoral, ya que procura asegurar que quienes concurran a él estén situados en 

 
11 Criterio previsto en la jurisprudencia 12/2008 del Pleno de la SCJN, de rubro: ÓRGANOS CONSTITUCIONALES 

AUTÓNOMOS. SUS CARACTERÍSTICAS. 
12 Criterio previsto en la jurisprudencia 46/2015 del Pleno de la SCJN, de rubro: ESTADO REGULADOR. EL MODELO 

CONSTITUCIONAL LO ADOPTA AL CREAR A ÓRGANOS AUTÓNOMOS EN EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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una línea de salida equiparable y sean tratados a lo largo de la contienda electoral 
de manera equitativa. 
 
Garantizar la equidad de las contiendas es una de las mayores responsabilidades 
de las autoridades electorales en un sistema democrático, más cuando se torna más 
competitivo, como lo es, actualmente el sistema electoral mexicano tanto en el 
ámbito federal y local. 
 
En el sistema electoral mexicano, el principio de equidad en la contienda electoral 
encuentra sustento en la Constitución, dicha normativa tiende a garantizar 
expresamente el principio de igualdad de oportunidades en las contiendas 
electorales. Así, el artículo 134 establece prohibiciones tendentes a garantizar la 
equidad en la contienda electoral, cancela totalmente la posibilidad de que los 
servidores públicos apliquen los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, para influir en la equidad entre los partidos políticos. 
 
En suma, un elemento que caracteriza los sistemas democráticos contemporáneos, 
entre los que no es excepción el que tiene nuestro país, exigen la actuación 
imparcial de los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno, de manera que 
la difusión de información por las y los servidores públicos, debe hacerse con 
pleno respeto al principio de equidad en la contienda y a las limitantes 
previstas por el artículo 134, párrafo 7, de la Ley Fundamental. 
 
Dicha cuestión encuentra asidero en el criterio sostenido por la Sala Superior en la 
tesis V/2016, de rubro PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD. LO DEBEN OBSERVAR 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 
(LEGISLACIÓN DE COLIMA). 
 

D. REDES SOCIALES  
 
La Sala Superior de Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
sostenido en reiteradas ocasiones que las “redes sociales” son un medio que 
posibilita un ejercicio democrático, abierto, plural y expansivo de la libertad de 
expresión, propiciando la participación libre e informada de la ciudadanía en los 
ejercicios democráticos. Derivado de ello, la postura que se adopte en torno a 
cualquier medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, en principio, a 
salvaguardar la libre y genuina interacción entre los usuarios, como parte del 
derecho humano a la libertad de expresión, resultando indispensable evitar 
limitaciones injustificadas o desproporcionadas al derecho de la ciudadanía a 
expresarse a través de internet, criterio contenido en la jurisprudencia 19/2016 de 
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rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN REDES SOCIALES. ENFOQUE QUE DEBE 
ADOPTARSE AL ANALIZAR MEDIDAS QUE PUEDEN IMPACTARLAS.13 
 
Asimismo, la referida Sala Superior ha señalado que los contenidos alojados en 
redes sociales —Facebook, Instagram, Twitter—, a diferencia de otra clase de 
publicidad, como los promocionales difundidos a través de la radio y la televisión, 
llevan implícito un elemento volitivo, que supone el conocimiento del contenido 
buscado y la intención de acceder a determinado material. Esto es, para verse 
expuesto al contenido de un perfil particular en una red social, el usuario tiene que 
desplegar una o varias acciones para acceder al mismo, situación que no acontece 
con otros medios de comunicación, en los que la publicidad aparece incluso al 
margen de la voluntad del usuario. 14  
 
Sirve de sustento argumentativo a lo anterior, el criterio contenido en la 
jurisprudencia 18/2016 de rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN. PRESUNCIÓN DE 
ESPONTANEIDAD EN LA DIFUSIÓN DE MENSAJES EN REDES SOCIALES.15 
 
Ahora bien, aun cuando la Sala Superior ciertamente ha sostenido que la libertad 
de expresión tiene una amplia garantía cuando se trata del uso de redes sociales, 
lo cierto es que ello no excluye a los usuarios de las obligaciones y prohibiciones 
que existen en la materia electoral.16 
 
Al respecto, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, señaló que la autoridad 
competente para resolver sobre la posible ilegalidad de un material específico, tiene 
el deber de valorar, en el caso concreto, si los contenidos o mensajes actualizan 
alguna infracción a la normativa electoral, con independencia del medio a través del 
cual se difunda la conducta susceptible de actualizar determinada falta. Estimar lo 
contrario, pondría en riesgo los principios constitucionales tutelados en la materia 
electoral. 
 
Lo anterior, al tratarse de plataformas que, aun y cuando tienen como propósito la 
divulgación de ideas, propuestas y opiniones, también son utilizadas para crear y 
difundir propaganda de naturaleza político-electoral, por lo que son susceptibles de 
ser analizadas por las autoridades competentes. 
 

 
13 Consultable en el sitio web 
http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=19/2016&tpoBusqueda=S&sWord=19/2016, el diecisiete de abril 
de dos mil dieciocho, a las 21:30 hrs. 
14 Por ejemplo, al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-97/2012. 
15 Consultable https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=18/2016&tpoBusqueda=A&sWord= 
Jurisprudencia,18/2016  
16 Criterio sostenido al resolver el diverso SUP-REP-123/2017. 

http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=19/2016&tpoBusqueda=S&sWord=19/2016
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=18/2016&tpoBusqueda=A&sWord=%20Jurisprudencia,18/2016
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=18/2016&tpoBusqueda=A&sWord=%20Jurisprudencia,18/2016
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Incluso, la SCJN ha establecido que el apego al parámetro de regularidad 
constitucional de una medida que tenga por objeto limitar el derecho humano de 
libertad de expresión a través de las redes sociales, resulta indispensable que: (I) 
estén previstas por ley; (II) tengan un fin legítimo; y (III) sean necesarias y 
proporcionales, de manera que la restricción resulte excepcional y la permisión sea 
la regla general en la difusión de ideas. 
 
Sirve de sustento argumentativo a lo anterior, el criterio emitido por la Segunda Sala 
del Alto Tribunal, a través de la Tesis CV/2017 (10ª.) de rubro LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN Y OPINIÓN EJERCIDAS A TRAVÉS DE LA RED ELECTRÓNICA 
(INTERNET). RESTRICCIONES PERMISIBLES.17 
 

II. CONDUCTAS OBJETO DE INVESTIGACIÓN 

 

Como se señaló la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral inició procedimiento 

especial sancionador en contra de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del 

Gobierno de México, derivado de la publicación de un mensaje en la cuenta 

verificada de dicha Secretaría de Estado, donde invita a la ciudadanía a participar 

en el proceso de revocación de mandato, cuya jornada comicial se desarrolla en día 

de la fecha. 

 

El contenido de la publicación objeto de investigación es el siguiente: 

 

https://twitter.com/hacienda_mexico/status/1513128815937134594?s=21&t=i0Ff0J

zjMJNGc2IOm56iLA 

 

 
17 Consultable en el sitio web 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=10000000
00000&Expresion=internet&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=154&
Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2014519&Hit=4&IDs=2014513,2014515,2014518,201
4519,2014306,2013681,2013275,2013085,2013174,2012916,2012917,2012918,2012920,2012921,2012923,2
012924,2012925,2012926,2012929,2012930&tipoTesis=&Semanario=1&tabla=&Referencia=&Tema,  

https://twitter.com/hacienda_mexico/status/1513128815937134594?s=21&t=i0Ff0JzjMJNGc2IOm56iLA
https://twitter.com/hacienda_mexico/status/1513128815937134594?s=21&t=i0Ff0JzjMJNGc2IOm56iLA
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=internet&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=154&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2014519&Hit=4&IDs=2014513,2014515,2014518,2014519,2014306,2013681,2013275,2013085,2013174,2012916,2012917,2012918,2012920,2012921,2012923,2012924,2012925,2012926,2012929,2012930&tipoTesis=&Semanario=1&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=internet&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=154&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2014519&Hit=4&IDs=2014513,2014515,2014518,2014519,2014306,2013681,2013275,2013085,2013174,2012916,2012917,2012918,2012920,2012921,2012923,2012924,2012925,2012926,2012929,2012930&tipoTesis=&Semanario=1&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=internet&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=154&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2014519&Hit=4&IDs=2014513,2014515,2014518,2014519,2014306,2013681,2013275,2013085,2013174,2012916,2012917,2012918,2012920,2012921,2012923,2012924,2012925,2012926,2012929,2012930&tipoTesis=&Semanario=1&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=internet&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=154&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2014519&Hit=4&IDs=2014513,2014515,2014518,2014519,2014306,2013681,2013275,2013085,2013174,2012916,2012917,2012918,2012920,2012921,2012923,2012924,2012925,2012926,2012929,2012930&tipoTesis=&Semanario=1&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=internet&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=154&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2014519&Hit=4&IDs=2014513,2014515,2014518,2014519,2014306,2013681,2013275,2013085,2013174,2012916,2012917,2012918,2012920,2012921,2012923,2012924,2012925,2012926,2012929,2012930&tipoTesis=&Semanario=1&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=internet&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=154&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2014519&Hit=4&IDs=2014513,2014515,2014518,2014519,2014306,2013681,2013275,2013085,2013174,2012916,2012917,2012918,2012920,2012921,2012923,2012924,2012925,2012926,2012929,2012930&tipoTesis=&Semanario=1&tabla=&Referencia=&Tema
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III. CASO CONCRETO 

 

 

Esta Comisión de Quejas y Denuncias considera, desde una perspectiva preliminar, 

que es procedente el dictado de medidas cautelares, por las razones y para los 

efectos que enseguida se explican y detallan. 

 

Como se señaló en el marco jurídico, El artículo 35, fracción IX, numeral 7 de la 

CPEUM establece que, en el proceso de revocación de mandato del Presidente de 

la República queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección 

de firmas, así como con fines de promoción y propaganda relacionados con 

los procesos de revocación de mandato. 

  

Además de que, el INE y los organismos públicos locales, según corresponda, 

promoverán la participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la 
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difusión. Aunado a que, la promoción será objetiva, imparcial y con fines 

informativos. 

  

Por otra parte, en el artículo 35 de los Lineamientos del INE para la organización de 

la Revocación de Mandato se establece que, el INE debe realizar acciones 

dirigidas tanto a la promoción de la participación ciudadana como a la difusión 

de la revocación de mandato, la cual deberá ser objetiva, imparcial y con fines 

informativos. 

  

A su vez, en el artículo 37 de los Lineamientos se indica que queda prohibido el uso 

de recursos públicos con fines de promoción y propaganda relacionados con la 

revocación de mandato. 

 

De igual manera, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley Federal 

de Revocación de Mandato, el Instituto deberá iniciar la difusión de la consulta al 

día siguiente de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación, la cual concluirá hasta tres días previos a la fecha de la jornada. 

Asimismo, establece que durante la campaña de difusión, el Instituto promoverá la 

participación de la ciudadanía en la revocación de mandato y que esta promoción 

deberá ser objetiva imparcial y con fines informativos. 

 

Lo anterior, tiene como principal finalidad garantizar a la ciudadanía las condiciones 

para que en los procedimientos de Revocación de Mandato pueda emitir una 

decisión libre y personal, a partir de información imparcial y objetiva que se difunda 

por la autoridad encargada de la organización del procedimiento (en este caso, el 

Instituto Nacional Electoral únicamente). 

 

Ahora bien, el cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emitió la convocatoria para el proceso de Revocación de 

Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-

2024, en la cual se estableció que la jornada de votación para el proceso de 

revocación de mandato se realizará el domingo diez de abril de dos mil veintidós. 

 

En tal virtud, en el periodo comprendido del cuatro de febrero de dos mil veintidós y 

hasta el día de la jornada, la cual está en desarrollo el día en que se resuelve el 

presente asunto, está prohibida la promoción de la participación ciudadana en 

el proceso de revocación de mandato. 
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En este sentido, la publicación realizada desde la cuenta verificada de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México en la red social Twitter, 

visible en la liga electrónica 

https://twitter.com/hacienda_mexico/status/1513128815937134594?s=21&t=i0Ff0J

zjMJNGc2IOm56iLA, difundida desde las 7:16 hrs del día de hoy diez de abril, se 

advierte un mensaje que promueve la participación ciudadana en la consulta de 

revocación, lo que es una facultad exclusiva de esta autoridad electoral nacional y, 

por tanto, contraria a la normativa constitucional y legal en materia de Revocación 

de Mandato. 

 

Por tanto, desde una perspectiva preliminar, se arriba a la conclusión de que el 

comunicado objeto de denuncia no encuadra en el tipo de mensajes que se 

encuentran permitidos difundir, en términos de lo dispuesto en el marco jurídico y 

los precedentes explicados párrafos arriba de la presente resolución y entonces se 

podría trastocar el modelo constitucional y legal sobre revocación de mandato que 

prohíbe a los entes del Estado Mexicano, distintos a esta autoridad electoral 

nacional, la promoción del proceso de revocación de mandato, lo que justifica el 

dictado de medidas cautelares.  

 

Además, debe destacarse que, aparentemente, no se está en presencia de un acto 

meramente informativo, espontáneo o que encuadre dentro de las excepciones 

constitucionales para el ejercicio de la libertad de expresión, sino que se trata de 

una publicación emitida desde la cuenta oficial de una Secretaría de Estado del 

Gobierno Federal con la finalidad de promocionar la revocación de mandato en 

contravención con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

A partir de lo expuesto y explicado, es que se arriba a la conclusión preliminar que 

la publicación objeto de investigación podría constituir una infracción a la normativa 

en materia de revocación de mandato, por lo que es necesario y justificado el 

dictado de medidas cautelares a fin de se cumpla la normativa constitucional, legal 

y reglamentaria precisada y se proteja la libre opinión y el sentido de la decisión de 

la ciudadanía, así como la imparcialidad de la información que reciben por parte de 

los órganos de gobierno, en el contexto del actual proceso de revocación de 

mandato cuya jornada se encuentra en curso.  

 

https://twitter.com/hacienda_mexico/status/1513128815937134594?s=21&t=i0Ff0JzjMJNGc2IOm56iLA
https://twitter.com/hacienda_mexico/status/1513128815937134594?s=21&t=i0Ff0JzjMJNGc2IOm56iLA
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EFECTOS 

 

Tomando en consideración que el día en que se dicta el presente acuerdo, domingo 

diez de abril de dos mil veintidós, está en curso la jornada comicial del proceso de 

revocación de mandato y la finalidad de la presente determinación es evitar daños 

irreparables a los principios rectores de dicho mecanismo de participación 

ciudadana: 

 

• Se ordena a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de 

México, a través de su Coordinación de Comunicación Social, para que, de 

inmediato, en un plazo que no podrá exceder de una hora, realice las 

acciones, trámites y gestiones necesarias para eliminar la publicación 

denunciada que se encuentra alojada en 

https://twitter.com/hacienda_mexico/status/1513128815937134594?s=21&t

=i0Ff0JzjMJNGc2IOm56iLA,  así como de cualquier otra plataforma 

electrónica o impresa bajo su dominio, control o administración, debiendo 

informar de su cumplimiento. 

 

• En este sentido, tomando en consideración la necesidad de notificar de la 

manera más expedita el presente acuerdo, se ordena a la Unidad Técnica de 

lo Contencioso Electoral que solicite el apoyo de la Coordinación Nacional de 

Comunicación Social de este Instituto, a efecto de que se notifique esta 

determinación vía Twitter, a través del perfil oficial de esta autoridad, además 

de las vías ordinarias legalmente establecidas. 

 

• De igual suerte, se ordena a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

que, si identifica alguna otra publicación realizada en las cuentas oficiales de 

cualquier ente de gobierno o persona servidora pública, con contenido 

similar, al que se conoció en la presente determinación, que tenga como 

finalidad promover el proceso de Revocación de Mandato, ordene su 

inmediate eliminación a efecto de evitar un daño irreparable a los principios 

rectores del proceso. 

 

QUINTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN  

 

A efecto de garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva contenido en el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe 

https://twitter.com/hacienda_mexico/status/1513128815937134594?s=21&t=i0Ff0JzjMJNGc2IOm56iLA
https://twitter.com/hacienda_mexico/status/1513128815937134594?s=21&t=i0Ff0JzjMJNGc2IOm56iLA
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precisarse que en términos de lo dispuesto por el artículo 109, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, puede ser impugnado 

el presente Acuerdo mediante recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador. 

 

Consecuentemente, con fundamento en lo establecido en los artículos 459, párrafo 

1, inciso b), y 471, párrafo 8, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 28, 29, 30, 31 y 38, párrafo 1, fracción I del Reglamento de Quejas y 

Denuncias, se emite el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se declara procedente la adopción de medidas cautelares respecto de 

la publicación realizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del 

Gobierno de México en los términos y por las razones establecidas en el 

considerando CUARTO, de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno 

de México, a través de su Coordinación de Comunicación Social, para que, de 

inmediato, en un plazo que no podrá exceder de una hora, realice las acciones, 

trámites y gestiones necesarias para eliminar la publicación denunciada que se 

encuentra alojada en el vínculo 

https://twitter.com/hacienda_mexico/status/1513128815937134594?s=21&t=i0Ff0J

zjMJNGc2IOm56iLA, así como de cualquier otra plataforma electrónica o impresa 

bajo su dominio, control o administración, debiendo informar de su cumplimiento, 

dentro de las tres horas siguientes a que eso ocurra en términos de los argumentos 

esgrimidos en el apartado EFECTOS del considerando CUARTO de esta 

resolución. 

 

TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral que, si 

identifica alguna otra publicación realizada en las cuentas oficiales de cualquier 

ente de gobierno o persona servidora pública, con contenido similar, al que se 

conoció en la presente determinación, que tenga como finalidad promover el 

proceso de Revocación de Mandato, ordene su inmediate eliminación a efecto de 

evitar un daño irreparable a los principios rectores del proceso. 

 

https://twitter.com/hacienda_mexico/status/1513128815937134594?s=21&t=i0Ff0JzjMJNGc2IOm56iLA
https://twitter.com/hacienda_mexico/status/1513128815937134594?s=21&t=i0Ff0JzjMJNGc2IOm56iLA
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CUARTO. Se instruye al Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, 

para que de inmediato realice las acciones necesarias tendentes a notificar la 

presente determinación. Debiendo solicitar el apoyo de la Coordinación Nacional 

de Comunicación Social de este Instituto, a efecto de notificar este acuerdo a través 

de la cuenta oficial de Twitter de este Instituto, además de las vías ordinarias 

legalmente establecidas. 

 

QUINTO. En términos del considerando QUINTO de la presente resolución es 

impugnable mediante el recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador, atento a lo dispuesto en el artículo 109, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria 

Urgente de carácter privado de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Nacional Electoral, celebrada el diez de abril de dos mil veintidós por unanimidad 

de votos de las Consejeras Electorales Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, 

Presidenta de la Comisión, de la Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Electoral Doctor Ciro Murayama Rendón. 

 
 
 

CONSEJERA ELECTORAL Y PRESIDENTA DE LA 
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